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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO.NACIONAL 

Reunión especial, extraordinaria y solem· 
ne del Congreso Nacional, con motivo 
de) Dia de las Américas, celebrada a Jas 
nueve y media de la noche del dia 14 de 
Abril de 1944. - · · 
Presidencia del Senador Dr. Luis Sala-

zar, asistido de los Secretarios sefiores Di
putado Dr. Enoc Aguado y Senador don 
Arturo Mantilla, primero y segundo res
pectivamente. 

También tomaron asiento a derecha e iz
quierda del señ.or Presidente del Congreso, 
el Dr. Lorenzo Guerrero, Secretario Pri
vado de la Presidencia, en representación 
del E:x:celentisimo Sr. Presidente de la Re· 
pública, Gral. Anastasio Somoza; y el Dr. 
don Santos Flores, Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia, en representación de 
ese Alto Cuerpo. 

Asistieron, además,. los Representantes 
si"uientes: Diputados don Adolfo Alta
mirano Browne, don Carlos A. Bendafia, 
don Alfredo Castillo, don Carlos Chamorro 
Ch., don Andrés Largaespada, don Abra
ham Martinez, don Juan B. Morales, don 
Alcibiades Pastora, don Gabry Rivas, don 
Cristóbal Rodrfguez, don José Manuel San 
dino, don Daniel Somarriba, don Juan Mo· 
desto Zamora; y Senadores Dr. Arnoldo 
Alemán, don J. Ezequiel Fernández, Gral. 
Luis Fiallos, don Héctor Membreño, Dr. 
Crisanto Sacasa, Gral. José Solórzano Diaz 
y Gral. Francisco Sánchez. 

19---El sellor Presidente -abrió la reunión 

Y explicó los motivos de ésta, manifes
tando que con ella se rendfa culto a la soli
dar!d.ad continental como una necesid1Jd 
espmtual.de todos los americanos. 

29---El señ.or Secretario Dr. Aguado leyó 
la Resolución Creadora de esta celebración 
que literalmente dice: 

«EL PRESIDENTE DE LÁ REPÚBLICA, 
a sus habitantes. •. 

SABED: 
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

RESOLUCIÓN No. 61 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 

DE NICARAGUA, 
RESUELVEN: 

Arto. 19 -Todos los dfas 14 de Abril a 
p~rtir del afio. próximo, el Congreso Na· 
c1onal se reunirá extraordinariamente des
pué~ de la última sesión preparatoria, con . 
el fm de celebr.ar el Dia de las Américas. • 
Uno .de sus miemb~os, designado por el 
Pres1d~nte pronunciará un discurso consa
gratorio so.bre alguna de las grandes fi. 
guras contme~tales ya fallecidas: 

Arto. 29 Esta resol~ción empezará a 
regir desde su publicación en •La Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., 19 
de A~osto de 1943.-A. Montenegro, D. P. 
Andres Largaespada, D. S. --A. Cantarero, 
D. S. - (Aquf el sello de la Cámara de Di
putados l. 

Al Poder Ejecutivo.-Carlos A. ·Velás
Quez, ~· P.-Juan José Martfnez, S. S.-J. 
Ezeqmel Fernández, S. S. - (Aqul el sello 
de la Cámara del Senado). 
. Por Tanto: Publfquese.- Casa Presiden

c1al.-Managua, D. N., veintiocho de Agoe
to de mil novecientos cuarenta y tres -A 
SOMOZA, Presidente de la Repúbli~a . ....: 
(~q~i un sello).-LEONARDO ARG'OELLO, 
Ministro de la Gobernación.-(Aquf un 
sello).» 

39-El señ.or Presidente concedió la pa
labra al Dr. Lorenzo Guerrero, delegado 
para leer ante esta Reunión el discurso del 
Exc~lenttsimo señ.or Presidente de la Re· 
púbhca y que textualmente dice: 

•Con el corazón lleno de emociones y la 
mente sa~urada de pensamientos purifica· 
dos en el ideal de J- fraternidad americana 
vengo en este Décimo-Cuarto aniversari~ · ' 
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del Dfa Panamericano a dirigir un mensaje 
de amistad a los Gobiernos y Pueblos de 
América, unidos hoy más que nunca, por la 
coordinación de sus intereses, armonfa en 
la colaboración, y por todas las fuerzas mo
rales que consolidan y equilibran Ja cordia
lidad, el entendimiento y el intercambio de 
experiencias y servicios para que la ciencia 
y el arte americanos transiten por la ruta 
florida de la prosperidad continental. 

' . t 
Convivimos en América dentro de un 

clima de libertad, justicia, orden y res
peto, y, defendemos en continuidad de 
fuerzas el concepto de la vida democrática, 
por lo qua significa en su contenido espi
ritualista, moral y civilizado. -

Este consorcio de pueblos libres y sobe
ranos, unidos con voluntad sincera de en
tendimiento y trabajo común, contnsta con 
el diabólico sentimiento de hombres enlo
quecidos por Ja ambición de la hegemonta 
universal y del imperialismo de la fuerza, 
la. violencia y el odio. 

El amor a la paz y el deseo permanente 
de gozar la vida tranquila del hogar, ha 
puesto a los pueblos de América en dispo-

. sición de lucha y actitud de combatir el 
mal; pero para que llegue pronto la vic
toria de las democracias, se necesitan mu
chos sacrificios, mucha disciplina, mucha 
t~cnica y muchos hombres dispuestos a pro
ceder con heroismo y noble desinterés; y 
deseando con interés vehemente la resu
rrección del derecho y de la justicia en los 
pafses sojuzgados por el terrible imperia
lismo, debemos pedir a nuestros pueblos en 
esta hora que sefiala el dolor máximo de la 
Humanidad, mayor cohesión anfmica y más 
altos esfuerzos en una eficiente produc
ción de elementos esenciales para la guerra. 

Los americanos que deseamos vivir en un 
mundo de felicidad y progreso, tenemos 
que sacrificar las comodidades del presente, 
para asegurar el bienestar sin término de 
la Humanidad del futuro. 

Desde el austero recinto de este Palacio, 
donde están reunidos los más altos repre· 
sentantes de la Soberanfa Nacional, saludo 
en este Dia de las Américas, a mi pueblo y 
a los demás puebloR del Hemisferio Occi
dental, de cuyo espiritu América ha tejido 
una bandera plena de simbolos y de ideales. 

A. SOMOZA.• 

49-EI sefior Secretario Dr. Aguado dió 
lectura a un radiograma de felicitación del 
Honorable sefior Presidente del Poder Le· 
gislativo de la hermana Rept1blica de Cuba 
para la Cámara del Senado, con motivo del 
Dfa de las Américas. 

59-El Honorable Diputado Oral. Andrés 
Largaespada, comisionado por el seftOr 
Presidente del Congreso, pronunció un dis· 
curso en elogio a la memoria del Libtrtador 

de la raza negra, Abraham Lincoln, quien 
dijo:. 

«ABRAHAM LINCOLN ES . UNO DE 
LOS EXCELSOS REDENTORES DE LA 
HUMANIDAD EN AMERICA. - Necesita· 
riamos transformar la pluma en cincel y 
las cuartillas en mármol para grabarle 
como poema de esperanza hecha realidad; 
el slmbolo que interpretara el alma diáfana 
del' héroe más sublime de su época por su 
ternura incomparable, sus virtudes y su 
abnegación probada en el crisol d€1 sufri
miento para hablar de Ja personalidad de 
Abraham Lincoln, uno de los excelsos re· 
dentores de la humanidad en la América 
que organizaran los descendientes de los 
puritanos y de los demás inmigrantes que 
llegaran de las diversas partes del mundo 
en busca de libertad, justicia y bienestar. 

No habré de repetir en esta ocasión la 
historia interesantisima y trascendental de 
los tiucesos, luchas ideológicas y elementos 
filosófico-politicos que durante veinticinl!o 
años se desarrollaran en Estados Unidos y 
aún en otras Repúblicas de América, hasta 
llegar al momento en que, como réplica 
fuerte y audaz al triunfo de Lincoln en las 
elecciones presidenciales de 1860, el Estado 
de Carolina del Sur, por el voto unánime de 
sus legisladores, declaró disuelta la unión 
con los otros Estados vinculados a él por el 
convenio titulado Constitución de los Es
tados Unidos de América, organizándose 
en seguida lo que se denominara Estados 
Confederados de América; no habré de 
mencionar los nombres de Clay, Webster y 
Calhoum, de Douglas, Mason, J ef f ersón, 
Davis y demás personajes de a1uel tiempo; 
no exaltaré la romántica aventura aboJi. 
cionista, sublime sacrificio, de John Brown 
en Harper's Ferry, ni habré de analizar en 
sus alcances el trágico asalto a Fort 
Sumter, donde fuera abatida a balazos es
clavistas la bandera de las barras y las es
trellas: ni me referiÍ'é al dramático caso de 
Dred Scott, sobre el que se declaró, no sólo 
que un negro no podla ser ciudadano de los 
Estados Unidos, sino que el Congreso no 
podfa excluir la esclavitud de los territorios. 

Sin emb&rgo, habré de reflexionar que 
las grandes transformaciones de los _paises 
y de la humanidad hacia el bien, la justicia 
y la libertad son, casi· siempre, procesos 
sangrientos y exterminadores y que, a 
veces, los héroes y redentores, además de 
beber todas las amarguras, no tienen otro 
destino que el de los profetas: · la incom
prensión de los de su tiempo, la burla de 
los egolstas, el martirio y, como remate, la 
lapidación en el dia de la muerte del Justo. 
Si Lincoln habla pensado y procedido como 
El, necesario era que muriese como Cristo 
el viernes santo: crucificado por los que no 
supieron lo que hacfan y a quiénes El 
habrfa perdonado. 

..... ( Continucirt) . 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS · 

Ni;> 374 

El Pre1idente de la Repdbllca, 

Acuerda: 

899 

' ( 

. 
Unlco:-Aprobar en la forma 1lguleote, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 

de Coro lsland, Departamento de Zelaya, que dice: 
Art. 19-Forman la11 rentas de e1ta Municipalidad de Coro Iatand, 101 lmpue1· 

tos, multas, 1ervlclo1 y dea:iá1 arbitrio• que a contlnuac16n 1e detallan: 
• .. 

A 

Fracción 

1 Agencla1 o agente1 compradores de coco u otro1 
producto• de la compren1i6n 

2 A1errío1: Movidos por cuatqu~er fuerza motriz 
3 Movidos por fuerza de 1angre y dentro de la po· 

blacl6n 
4 Anlmale1 vagos: De asta o casco, que 1ean re· 

cogldo1 en la población . pot la po~lda, cada 
uno 

5 SI aon de cerda o lanar, cada uno 
6 Anlmale1 de duetio de1conocldo, 1e procederá con 

ellos, de conformidad con ·1a. ley. 
7 A1eo: Todo duef\o de casa o Inquilino eatá 

· obligado a barrer 1u1 1olare1 y el frente de 
calle que les corre1ponde, el 1ábado de cada 
semana, El que no lo hiciere pagará cada vez 

8 Autenticaciones de firmu de funclonarlo1, em· 
pleado1, o pattlcutarea, acompaf\arán una bo· 
Jeta de . 

9 Acu1aclone1, por Injuria. o calumnlu, acompa· 
fiarán a las diligencias una boleta de 

B 
. ' 

10 Blllare1, cada me1a 
11 Baile1, músicas o 1erenata1, en la poblacMn, des• 

pué1 de 1 o pm. 
12 Balle1, mi11lca1 o velae de Imágenes con mó.1lca, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
13 Bubonero1 o vendedore1 ambulantes de merca

deríaa, medlclnaa, joya1, etc.: Extranjeros 
14 Nlcaragüen1es , 
15 Loa de extraf\a jurl1dlcclón, cada día de parma· 

nencla: Extranjero• 
16 Nicaragüenses 
17 Barberías: Con do1 1lllaa o má1 
18 Con una silla 1olamente 

. . e 
19 Cantinas: De primera clase · 
20 Segunda clase 

· 'n Tercera clase 
22 Carcelaje: Por defraudación fie1ta o 

. 23 Y por cualquier otro delito o falta 

.... ':' 

• 
tabureila 

. : 

Anual o Mensual 
Matrlcula 

• 

ce 5·ºº . , 2.00 
5.00 5.00 

3.00 

10.00 
. 1.00 

1.no 
0.50 . 

20.00 .. 

"15.00 

10,00 

·' . . . .. ·. 

: . 

3.00 

10.00 

1.00 

.... ..: . . ·." 
. - 1.00 

0.50 

12.00 
8.oo 

•I . 4:ºº , 

Varios 

' 2.00 
1.00 

0.50 

1.00 

2.00 

3.00 

5.00 
1.00 

2.00 

º·~º ¡., .... 

" ' 
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Anual o Mtnsual 
Matrícula 

=' 24 Carreras de caballo•, cada jinete pagará antlcl· 
padamente ~ 2.00 

- 25 Curtlembrea o teneríu IS z.oo CJ 2.00 

L. 

26 Contraate de pe1as o medldaa: Romanat o bál· 
cula1 para pesar quintale• 1,00 

27 Con capacidad para pesar libras, y varat, yar· 
dae, metroe, galones, etc 0.50 

28 Cerllficacionet de nacimientos, matrlmonlo1, de· 
fuuclonee, etc., extendlda1 por el Regl1tro 
Civil, acompaf\arán una boleta de 1.00 

29 Con1tancla1, permlloa, etc .. extendido• por el Al· 
calde Municipal, acompaihrán una boleta de 0.50 

CH 

30 , Cblnamoa: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fie1taa 

31 Ventas de dulce•, pan o refresco1, diariamente 
32 Caotlnu, diversiones y otroa negocio• que 1e 

e1tablezcan, paga1áo a juicio del Municipio. 

D 

33 Deatace: Por el de una res, en la poblac16n o 
en la jurladlcclón, para el conaumo público 

3 4 Y por el de un cerdo, cabro o tortuga 
35 Destazadores o comerciante• de ganado mayor 

en pie 
36 Y de ganado menor • 
37 Depó1lto1 de anlmalea de. uta o casco, cada uno 
38 Dispensa de edicto• matrimoniales, al fuere pna 

propietario o profealonal 
39 SI no fuere para propietario o profealonal 
40 Dlvorcloa: Conteaclo101, acompaftarán a lat di· 

ligencln1 uoa boleta de 
41 SI fuere por mútao con1entlmlento y por cada 

cónyuge una boleta de 
42 Demandas, embargo•, etc., acQmpai'íarán a las 

dlllgenciaa ,una boleta de 
43 Declaratoria de heredero1, cada heredero 
44 Declaratoria de ldoneld~d, el que le 101lcíte t · 

E 

E1tableclmlento1 de comercío. tlendat, trucba1, 
botlcu o ventu de medlclnaa, comlaarlatoa, 
pulperías, etc.: 

45 Con exl1tencla1 basta de do1clentos c6rdobu 
46 Con exl1tenclaa huta de quinientos córdobi.a 
47 Con exlatenclat ha1ta de un mil córdobu 
48 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencla, ademá• del lmpue1to anterior, pagarán 
49 Empresas lndustrlale1, movldaa por cualquier 

foerza motriz . 
50 Otras emore1a1 en menor escala 
5 1 Espectáculos público•: Por cada función de ma· 

roma•, clne1, veladas, etc., cuando no 1ean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

52 Cuaodo tales e1pectáculos fÚerec en tiempo de 
fie1taar cada fonclóo 

Embarc.aclonea: Toda embarcación que 1alga de 
los puertoa de la compren1l6n, pagari: 

_, 

.. .:: 

-. ·-.~ , 

3.00 

1.50 

0.50 
1.00 

2.00 

5.00 

1.00 

0.50 ·-
1.00 
2.00 ¡ 

5.00 

1.00 

i 

1.00 

0,25 

J,00 

1.00 

a.oo 

4.00 
2.00 

10.00 

15.00 

1.00 

'·ºº 
1.00 

3.00 

4.00 
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Fraccl6n 

53 De cinco toneladu o menos 
54 De diez toneladas o menos 
55 De treinta toneladu o menos 
56 Mayor de treinta toneladas 
57 SI la embarcación e1 .. de regl1tr., extranjero pa· 

gará el doble del lmpue1to, 1egdn tonelaje. 
El Comandante del puerto no extenderá el zarpe, 
1ln la pre1entacf6n del boleto re1pectl vo. 
Exportación: Los 1lgulentea artículo• que H 
exporten,- pagarán así: 

58 Acelte1, c.ada tambor 
59 Cocoí, millar 
60 Copra, quintal 
61 Manteca de cerdo o rle coco, quintal 
62 Cerdos, cada uno • 
63 Otros producto• no e1peclficado1, quintal o frac· 

ci6n 
Se entiende por tambor la capacidad de 50 galo· 

oe1 o fracción menor. 

F 

64 Fianza: De guardar paz, el que la 1ollclta 
65 Y el .que la rinda 
66 De la haz, el que la 101lclte 
67 Fierros o marcas de herrar 
68 Permiso para hicer un fierro o marca 
69 Fábrica. de aceites-: De primera cla1e 
70 Y de segunda clame 

• 
G 

71 _ Gallo1 y lotería: E1to1 juego1 1e rematarán en 
el mejor po1t\lr y en 1uba1ta pública en Ene· 
ro de cada afio, Ea ca10 no 1e remataren la 
Mu-nlclpalldad podrá admlnl1trarlo1 en la for· 
ma más provechoma. 

7 2 Los otro1 juegos permitido• son los demál que 
1etiala el Art. 5 1 Pol. y la Municipalidad 
podrá cobrar según 1u Importancia y lucro. 

B 

73 Hotelea: Que cobren por ho1pedaje de cada 
persona, cinco c6rdoba1 o málr diario 

74, Que cobren meno• de cinco c6rdobaa 

1 

7 5 Iotrodu.ccl6n de mercadería.: Por el quintal o 
fracción de artículo• o productos extranjero• 

76 De articulo• o producto1 naclonale1, quintal o 
fracción 

7 7 Ioformaclón ad·perpetuan, el que la 1ollclte 

o 
78 ' Ornat_o: ~odo varón de 18 a 55 ai\01 de edad, 

11 es propietario de blenell, pagará 
79 SI no ea propietario 

E1ta contrlbucl6o fue propue1ta eo cabildo abler· 
to y aceptada por todo1 101 contrlbuyeo1e1 en 
fo!:,ma voluntaria, y su produ.::to ae de1tlna 

Anual o Menusal 
Matrfcula 

-;~ 

* 2.00 

5.00 

2,00 

15.00 
5.00 

3.00 

~·ºº 

es 5.00 
2.00 

7.50 
3.00 

·, 

,.~ .. -/: ·•'·. 

' ~·~· 

'901 

Varios 

es º·5º 
1.00 
2.00 
4.00 

3.00 
1,.50 

0.75 
1.00 

:0.50 

0.25 

/ 

i.oo 
2.00 
1.00 

1.00 

. ·,, 

0.15 

0.10 
1.00 

'. 
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Anaal M,n111al 

Fracción .. 
e1clu1lvamente al ornato de la población. Se 
puede evitar el pago en efectivo, dando el con· 
trlbuyente trH o do1 dlaa de trabajo, Hgdo el 
cno, en obra1 de ornato que· 1eftalari la propia · 
Municipalidad. 

p 

So Peacadore1: Por el derecho de peaca en agua1 
de la compren1l60, 11 fueren extranjero•, la 
temporada 

81 SI fueren olcaragüen1e1 ho re1ldente1 en la lila 
82 SI fueren nlcaragüen1e1 realdentea 
83 Pólvora, perml10 para quemarla cuando no aea 

en df 11 de fie1ta titular o rellgloao 
84 Potreros o raatrojo1, cada vez que lea den fuego 

R 

Matrlcnla 

.. 
.... 

85 Refre1querla1 o cblcheriaa t 2.00 
86 Reconocimiento de hljo1 llegítlmo1, cada uno 
87 R6tulo1 o anunclo1, de cualquier clan o tamat\o 
88 Rifa!: Previo permlao de la autoridad compe· 

tente y cuando no 1ea en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el sº/o 
1obre el valor de la coaa en rifa. 

89 Ronda.: Los duefio1 de propledade1 collndaote1 
a 101 camlno1 de uao pdbllco, harán 1u1 ron· 
du basta la mitad del camino que le1 co· • 
rresponde durante 101 mese1 de Julio y No· 
vlembre de cada afio. El .que no laa hiciere 
pagará cada vez 

s 
90 Solvencia, con el fondo municipal, el que le 10· 

licite, acompaftará una bolet~ de 
91 Solare1 abler.tos o 1ln edificación, en el radio 

central, cada uno 

T 
J,_· ~· , 

92 Titulo 1upletorlo, el que lo 1ollclte 
93 Tramoa, por el expendio de carne11 cada re1 
94 Tallerea de arte1 u oficio• 
95 Traptc:he1, la temporada 

V 

96 Ventaa de madera1 ; ,. ,.· 

Vehículoa: 

97 Autom6vlle1 o camlonea 
98 Carretaa, carretone1 o plpaa 
99 Otroa vehículo• 

... 

1.00 

5.00 

u.oo 
2.00 
1.00 

• 
. ¡ 

.. 

,, 1.00 

-~ . 

o.zo 
... 
¡: .. 

. -~ ,; ·~t.;~-,~ 

1.00 

z.oo 

(. 

Varios 

• 25.00 
10.00 

2.00 

0.25 
. 0.25 

1.00 

2.00 

·-

6.oo 

Placa 

5.00 
2.00 
1.00 

DI$PMICIONRS GBNEl\ALES: . . ·~ .. : Att. 39-Lo1 lmpue1to1 anualea o de 
matricula, ae pagarán en Enero de cada Art. 19-A lo1 artfculoa, oegoclo1, em-

preaai. etc., que no figuren concretabien·· afio.; . 101. inen1uale1, del primero al cinco 
te en eate plan de arbltrlo1, 1e le1 apll· del mea a que correaponden; y 101 de 
carán laa cuotaa análoga. o 1lmllare1, apertura . y dlarlo1, al momento do 1uce· 
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dene. Lo1 que de algdo modo trataren 
de evadir el pago de 1ua lmpue1to1 ea la1 
fechaa lodlcadaa, 1ufrlráo un recargo del 
20% en calldad de multa y a · beneficio 
del fondo municipal. 

Art. 49-La callficacl6n de 101 e1table· 
clmleato1, negoclo1, empreaaa, ·etc., 1e ha· 
rá por la coml116a qu«' e1tablece el ordinal 
8) del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el caao lo requiera. Tales 
calificacloue1 1erán dadaa a conocer a lo1 
contribuyente• con la debida anticipación 
para 101 efecto1 legale1 con1fguleote1. 

Art. 59-Cualquler estableclmlento1, ne· 
goclo1, Pmpreaaa, etc., que 1e e1tablezcan 
ea lo 1uce1lvo1, paRará un lmpue1to de 
apertura que 1erá Igual ál doble del que 
le corre1ponda de matrícula. E1 eotendl· 
do que el e1tableclmleoto, negocio, em-

blo l!I Realejo. Húbola compra ochocientos córdo· 
bu, compra a Ellseo Espinales. 

Quien perjudicase opóngase este Juzgado término 
legal. 

juzgado Civil Distrito, Chinandega, veinte de 
Marzo de mil nouecientos cuarenticuatro,-Lineado 
-Ponientc-Vale.-H. Montealegre, Srie. 

737 3 2 

NQ 945 
Salvador l!spinales, solicita titulo supletorio, finca 

San Pedro, diez y sefs manzanas, media milla N 1r· 
te fl Realtjo, su jurisdicción, lindante: Norte Oer· 
mania y San lsldr<'j Oriente, rlo medio Oermania 
Sara Prieto; Sur, fincas Roberto Chacón y s~n hi· 
dro, camino medio; Poniente, Sin Isidro. Htlbolo 
novecientos córdobas de don filseo fspinales. 

QJfen perjudicase, opóngase término legal este 
juz.¡ado. 

Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinte Mar· 
zo de mil novecientos cuarenlicuatro.-H. Montea· 
legre. Srio. 

738 3 2 

prP.H, etc., que pague e1te lmpuelto de NQ 1085 
apertura, no pagará el de matrícula du- Daniel Mutlnez, solicita titulo supletorio finca 
rante el afio en que ae efectóe aquel. rústica una manzana terreno regad1llo limitada: 

Oriente. y Nnrte, francisco Chav.rrla; Occidente, 
Art. 69-Lu autorldade1 gubernativas, Mercedes Gutiérrez; Sur, Inocente Martlnez. Un 

j11dlclalP1 o de cualquier otra clue, lo potrero quince manzar.u, limitada: Oriente, fellci
miamo que loa notarlos, no tramitarán 10. tos Centenn; Occidente, M rcelo Cent,.no; Norte, 

camino real; Sur, Marcelo Centeno. u,1 encierro 
licitudes, escrituras ni documento• de nin- veíntldnro manzanas, limitadr: Oriente, MaC9rio 
.guna clue, ala que )01 lnteresado1 le1 flores¡ Ocddente, camino real; Norte, Juliana Mal
pre1enten ante1 la boleta del impuesto rena; Sur, Dionisi•,flores. Estas propiedades están 
reipectlvo y Ja. de iolvencla correspon. situadas en San Esteban esta jurisdlcc1on. 
diente, Lo• que contravinieren e1ta dls· Pretenda oponerse pre&l!nte~e este Juzgado tl!rmi· 

no ley. ·' 
p'.J1ld6n aerirt re1pon1ctbl"1 ante la M uol· Ju1g1do Distrito. Ciudad Darlo, quince de .Abril 
ctpalldad por el valor de loa Impuestos novecientos cuarenta y cuatro.-Salv. Ch. Prulin, 
que é1ta baya dejado de percibir. Sri'>. 

fs conformc.-Salv. Ch. Prasllo, Srio. 
Art. 79-La apllcac16n de este plan de ~ 856 3 2 

arbitrio• e1tá 1ujetaa a 111 dl1po1lclones 
cor.tenlriu en lu leye1 de 11 de Febrero 

"-de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de _1925; 3 de Febre
ro de 1933; u de Mayo y 15 de Octu· 
bre de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de 
Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y laa 
demás orgáolcaa munlclp1le1. 

Elévese al conocimiento del Supnmo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá au1 
efectos legale1 a partir del primero del 
me1 1iguieote al de 1u publicación en 
cLa Gacetn, 

Corn bland, primero de Marzo de mil 
noveclento1 cuarer.ta y cuatro.-J. Adolfo 
Downea.-J. O Wblte. Srlo. 

Comun(que1e.-C isa Pre1ldenclal.-Ma· 
najlua, D. N., 11 de Mayo de 1944.-50-
MOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación. 
-Leonardo ArgQello, 

SECCION JUDICIAL 
TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 944 
Pedro Josl! Esplnale1. solicita titulo sopletorlo po

trero• nueve manzanu, Norte fl Realejo su jurls· 
dicción, lindante: Norte' Agueda Armih; Oriente, 
camino medio, O.rmania Sara Prieto; Sur, 1uces0e 
ni Andrn Bu1tamante; Poniente, 10lar11 del pue-

, N9 1170 
Cecllio Reyes, solicita t tulo supletorio finca rús

tica Las Mangas, esta Jurisdicdón, contiene ca•a 
embarrar huerta dos manzanas y media limitada: 
Oriente, prrpiedad de Lázaro Meza; Occidente, la 
de José Napoleón; Norte, monte Inculto; Sur, Ra· 
món Espinosa. 

Pretenda oponerse preséntese este Juzgado térmi· 
no ley. 

Juzgado Local. Ciudad Dario, quince de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Espectaclón 
Torres, Sr.io. 

Es conformc-Espectaclón Torres, Srin. • 
940 3 2 

NQ 1177 
Marcelo Centeno, solicita tflulo supletorio finca 

rústica San Esteban, esh jurisdicción, contiene casa, 
limitada: Orlc!nte. francisc.o Cbavarrfa; Occidente, 
Magdalena Centeno, Jmtn Miranda; Norte, Susana 
Mendoza; Sur, Juin M randa. Potrero veinticinco 
manzanas, limitada: Oriente, Manuel c~ntmo y 
Sllverio Bojorge; O=cidente, Juan Miranda y Ramón 
Outil!rrez¡ Nortl', fellcitos Centeno, Daniel Martl-
11ez¡ Sur, Aquilino Outiérre-... 

Pretenda oponerse presénte este Juzgado término 
ley. 

juzgado D;strito. Ciudad Darlc>, quince Abril mil 
novecie·ntoa cuarenta y cuatro.-Salv. Ch. Praslin, 
Srlo. 

fs conforme.-Salv. Ch. Praslln, Siio. . 
934 3 2 

N9 179 
1016 Dolores Baltodano, pide tltÜlo supletorio do1 

so[aret Na¡arote. · Primero: Oriente, !Dtdlando ca•·-· 
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llf', Antonio Aguilar; Poniente, Juan C. Martlnez: 
Norte, Concepción Monte~; Su•, A.bel Martfnez. 
Segundo: Oriente, tnediando calle, C 1ara Baltodano; 
Poniente, Sur, Ignacio Palacios; Nortf', Antonio Sal· 
todano. Huerta limitada: Oriente, Juan C. MarU
nez; Poniente, mediando camino, Rafael López¡ Nor· 
le, Adolfo Mendoza, mediando camino; Sur, Roberto 
Roa Potrero: Odentr, Virgílio Palacios; Poniente, 
Abel Martinez; Nortl', mediando camino, Antonio 
Aguilar; Sur, mediando camino, Cecilio Palacios. 

Interesados opónR:anse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Marzo mil 

novecientos cuarenticuatro.-J. R. Saborio E., Srio. 
• 769 3 1 

N9 1061 
Juan Martine:r, solicita titulo supletorio casa y sc

lar situada barrio Pueblo Nuevo esh villa, siendo 
casa horco:ies, tejas, forrada en palma, teniendo so· 
lar treinta varas menos una cuarta de ancho por 
treinta y dos de largo, limitada: Oriente, solar 
Mercedes Hernández; Poniente, de Mariana Martlnez, 
moj'1nes comedlo; Norte, casa y solar de Antonia 
Q111jano; y Sur, usa y solar de Eduvigis Bustos. 

V die doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
Juzgado Local. Belén, tres de Abril de mil nove 

cientos cuarenta y cuatro.-Medardo Montano. -An· 
te mi-José Miguel Carballo, Srio. Espt'cial. · 

830 3 1 

N9 1063 
P,bto Mairena, solicita 1ltulo supletnrio predio 

rústico La Concepción esta jurisdicción propio agri· 
cuitar cinco manzanas extensión, contiene huertas y 
potrt>ro, crrcas alambre y naturates, limilado: Orien· 
te, Cresencio Tinocn; Occidente, Victoriano Maire· 
na, Norte, Victoriano Mairena; y Sur, francisco 
Ma•rena. 

Estlmalo cuarl'nta córdobas. 
Quien pretenda derech '• · opóngase término legal. 
DddO juzR:ado Local. La Trmidad, veintinueve 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Candela 
rio Cardoza-Miguel Benavides Arce, Srio. 

831 3 1 

SOLICITUD DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1304 
Alfredo Izaguirre en representación de 

sus menores hijos Bayardo José y Edgar 
Ramón Izaguirre Espinosa, solicita declá
reseles herederos bienes quedados al falle
cimiento su madre doña Margarita Espinosa. 

Oyelise oposiciones término legal. 
Juzgado de lo Civil del Distrito. Mana-

gua, D.N., diecinu·eve de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. -Efrén Saba· 
llos, Srio. 1034 1 

dicte, los mismos efectos que si estuvieran 
presentes. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga
ción en que están de capturar s los procesa
dos, y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Granada, a los tres días del mes 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y cua
tro.-Gonzalo Marenco G. - Franco. J. Ace-
vedo h., Sri o. l.37 1 

N9 1259 
Por segunda y llltima vez, cito y emplazo 

al procesado Filadelfo Cruz, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este· Juzgado de 
Distrito, a defenderse en la causa que se le 
prosigue por el delito de homicidio cometi
do en la persona de José Hilario López, y 
atentado contra la autoridad del Jefe de 
Cantón del valle Sisle Leonardo Castro y 
sus auxiliares José Hilario, Rufino y Ber
nardo López; bajo los apercibirnientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu· 
nal de Jurados y de que las sentencias que · 
en su contra se dicten, les surtan los mis
mos efectos como si estubiese presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho reo y a los particulares la de denun
ciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinote
ga, el nueve de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. - R. Hazera. -C. Casti-
llo C., Srio. 153 1 
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Se publica todos los dlas, excl'pto los festivos. 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono Ng 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s c r i p c i ó n: 
Para la Repút>lica: 

Número del dla <i 0.15 Por trimestre •• <J 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre . . 11 00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por af\o . . . • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior deba ha· 
Por afto • • • • 5.00 cerse en oro americano 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 ·1222 Por la publicación de clis~s, un córdoba, por cada 

C't 1 d 1 pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 
1 o y emp azo por segun a vez, a os pro- P 1 bt· .6 d . d' 1 1 d G"lb t L L · M ti or a pu 1cac1 n e avisos, e 1ctos, car e es y 

cesa <?S l ~r o aguna Y Ul8 ar nez, demás documentos, que se publiquen de cua'quier 
de calidades 1gn.oradas el! autos, para que •clase que sean, tres centavos de córdobas por ca- • 
dentro del térmmo de qumce dias, compa- da una de las primeras cincuenta palabras y un 
rezcan a este Juzgado a defenderse en Ja centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
causa que se les sigue por el delito de hurto si~mpre que la publicación .. se ~aga u~a . vez o la 
cometido en bienes de la sefiora Teresa p0 • primera vez. Por las pubit<:actone.s S1gu1entes se 

· d d d d cobrart la m(tad del valor de la primera. 
t<?sme, mayo~ e cuare~ta ai\os e e. ~. • Por una página, cuarenta córdobas .... · 
vmd~, .de oficl<?S domést1c~s.y !1el dom1c1ho _Todo pago re.laclonado con esta publicación, para 
de Dmomo, baJO los aperc1b1m1entos de so- que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
meter la causa al conocimiento del Tribunal traclones de Rentas de la República. -
dé Jurados, y causarles la sentencia que ae ... ~ · 
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